
Abg. Jenny del Pilar Campozano F. 

Notaria del Cantón Palestina 

Provincia del Guayas 
República del Ecuador 

ESCRITURA DE REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

KALINA S.A.  -CUANTIA: 

INDETERMINADA-=--==========- 

  

En el Cantón Palestina, cabecera cantonal de igual nombre, Provincia del 

Guayas, Republica del Ecuador, hoy cinco de mayo del dos mil ocho, ante 

mi, Abogada Jenny del Pilar Campozano Figueroa NOTARIA ÚNICA de 

este Cantón, comparece la Señora ANA ELIZABETH TOVAR MOYANO, 

quién declara ser ecuatoriana, de estado Civil casada, de profesión 

ejecutiva, por los derec! : x que representa de la compañía KALINA S.A., 

en su calidad de Gerente General .- La compareciente es mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil y en tránsito por este cantón capaz 

para obligarse y contratar a quién por haberme exhibido sus 

documentos de identidad de conocerla doy fe.- Bien instruido 

en el objeto y resultados de esta escritura, a la que procede 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

minuta del texto siguiente: MINUTA: SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contiene la REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA KALINA S.A. 

Y demás declaraciones * convenios que se determinan al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTE.- Comparece a la 

celebración de esta Escritura Pública la Señora ANA ELIZABETH TOVAR 

MOYANO, en calidad de Gerente General de la compañía KALINA S.A. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La compañía KALINA S.A., se 
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. Ponto Via o a . . 
Prim 'delvetantón, Guayaquil, el diecinueve de septiembFe) de mil 
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novecientos noventa y seis, la misma fue inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil el “1 -cisiete de octubre de mil novecientos noventa y 

seis, b) la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía celebrada 

el día dos de mayo del dos mil ocho, resolvió por unanimidad 

REFORMAR EL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA KALINA S.A., Tal como 

lo demuestra el Acta de la Junta General Universal de Accionistas, 

celebrada el dos de mayo del dos mil ocho, que se adjunta a la presente 

como documento habilitante. TERCERA.- DECLARACION.- Con los 

antecedentes expuestos la Gerente General Señora ANA ELIZABETH 

TOVAR MOYANO, debidamente autorizada por la Junta General Universal 

de Accionistas del día dos de mayo del dos mil ocho, declara: Primero.- 

Que se Reforma el Esi : to de la Compañía KALINA S.A., en el artículo 

segundo, conforme lo establece el Mandato Constituyente numero ocho, 

aprobado por la Asamblea Constituyente dado y firmado el treinta de Abril del 

dos mil ocho, dice que se elimina y prohibe la tercerización e intermediación 

laboral lo que trae como consecuencia que se Reforma el Estatuto de la 

Compañía KALINA S.A., en el artículo segundo, aprobado por la Junta General 

Universal de Accionistas del dos de mayo del dos mil ocho. CUARTA .- 

JURAMENTO.- La compareciente bajo juramento declara que la compañía 

KALINA S.A. a la presente fecha no es Contratista de Obras Publica con el 

Estado Ecuatoriano;  QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

incorpora a la presente ) :critura Publica como documento habilitante: 1. El 

Acta de la Junta General Universal de Accionistas de fecha dos de mayo del 

dos mil ocho. 2. Nombramiento del Representante Legal. 3. Documentos 

personales del Gerente A Anual. Agregue usted señora 
pro, 

notaria las demás cláusulas Jo pará laglidez de este acto, instrumento 

o figura Abogado Cartos Pd pro con registro profesig mero 5043 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPANIA KALINA S.A., CELEBRADA EL _DOS DE 

MAYO DEL DOS MIL OCHO. 

En la ciudad Guayaquil, dos de mayo del dos mil ocho a la 13:00 p.m., en las 

oficinas situadas en la Luís Urdaneta 413 entre Boyacá y Escobedo frente a la 

oficina de Pacifictel , se reúrien la Junta General- Universal de Accionistas de la 

Compañía KALINA S,A., con la concurrencia de las accionistas: 

1).- ANA ELIZABETH TOVAR MOYANO, propietaria de nueve mil ciento 

noventa y nueve (9.199) acciones ordinaria, nominativas, liberadas, de 

un valor nominal cada una un dólar de los Estados Unidos de América. 

2).- JUANA ROSA ZANBRANO GAMBOA, propietaria de ochocientas una 

(801) acciones ordinarias, nominativas, liberadas, de un valor nominal 

cada una de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Preside la sesión la señora JUANA ROSA ZAMBRANO GAMBOA, quien 

estando presente acepta la designación con el carácter de Ad-Hoc; y, actúa 

como secretaria, la Señora ANA ELIZABETH TOVAR MOYANO Gerente 

General de la Compañía. Las accionistas que representan la totalidad del capital 

suscrito, resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal de 

Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 238 de la Ley de 

Compañía, sin previa convocatoria y en la que deberá tratarse y resolverse 

sobre el único punto del orden del día: 

1).- Reforma del Estatuto de la Compañía KALINA S.A. en el 

artículo segundo. 

Toma la palabra la presidente Ad-Hoc quien manifiesta a esta junta que se 

procederá a tratar sobre el único punto del orden del día que es la 

Reforma del Estatuto de la Compañía KALINA S.A. en el artículo 

segundo por lo que es necesario Reformar el estatuto en su artículo segundo, 

deberá decir que se dedicara exclusivamente a la “Prestación de Servicios 

Complementarios de Limpieza a personas Naturales y Jurídicas que lo 

requieran”; el mismo que deberá tenerlo como actividad única y exclusiva 

conforme se establece: en el Mandato Constituyente numero ocho, a aprobado 

irmado el treinta de Abril del dos mil     
 



  

resuelve, aprueba la reforma del artículo segundo del estatuto de la compañía; 

el mismo que dirá: “ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La compañía se 

dedicara única y exclusivamente a la Prestación de Servicios 

Complementarios de Limpieza a personas Naturales y Jurídicas que lo 

requieran”. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos 

permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. “No 

habiendo otro asunto a tratar, la presidenta Ad-Hoc, concede un momento de 

receso para la redacción ue esta acta, la cual una vez hecha; se procede a dar 

lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, 

con lo que se declara concluida la sesión, firmando para constancia de la 

presidente Ad-hoc y la suscrita secretaría que certifica.- 

  

Ang Elizabeth Tovar Moyano Juana Rosa Zambrano Gamboa 

Accionista Accionista 

Secretaria de la Junta Presidente Ad-Hoc de la Junta 

CERTIFICO: Que la Copia del Acta de la Junta General Universal de Accionista que 

antecede es idéntica a su original que reposa en el libro de Actas de la Compañía, a la 

que remito, en caso necesario.- Guayaquil, 2 de mayo del 2008. 

  

 



Guayaquil, 08 de Junio del 2004 

señora 

ANA ELIZABETH TOVAR MOYANO 

Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Ss e 

“úmpleme en informarle que la J:ta General Universal de Accionistas de la Compañía 
KALINA $. A., en su sesión ce! »hrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted 
GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO AÑOS con las - 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. Usted reemplazará a la 
señorita Kerlly Cecibel Bermúdez Gallegos, cuyo nombramiento fue inscrito en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 22 de Enero del 2004. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la Representación Legal, 
judicial y Extrajudicial de la Coropañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta de la Escritura Pública otorgada ante el 
Notano Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, el 19 
de Septiembre de 1996, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 17 de Octubre de 1996. La conversión de capital, el aumento de 

capital autorizado, aumento de capital suscrito, y reformas de estatutos consta de la 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Dr. Alberto 
Bobadilla Bodero, el 7. de Julio del:2000, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del cautón Guayaquil, el 12 Ue Septiembre del 2000. Este nombramiento sín 
efecto al anterior nombramiento “le Gerente General inscrito el 22 de Enero del 2004. 

ES 

E 

Atentamente, NS UN 

Zo ] ( 

NY Y. Marcó Zea Parrales 

Secretario AD-HOC DE LA JUNTA 
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ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERA 
S.A. Guayaquil, 08 de Junio del 2004 

'ERENTE GENERAL 
- C.L091008178-5 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. En Ja presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía KALINA SA., a favor de ANA ELIZABETH 
TOVAR MOYANO, de fojas 66.913 a 66.915, 
Registro Mercantil número 10.352, Repertorio número 
16.127. - Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos, 2.- Se tamo nota de 
este Nombramiento a foja 5.790, del Registro 

. Mercantil del 2.004, ai margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquíl. diez de Junio del dos Mit zuatro.- 
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FORMULARIO 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES FORMULARIO ÚNICO - SOCIEDADES 

Resnucion No. 2008 

  

104 ¡IENTIFICACION DE LA DECLARACIÓN 

$7 (OJRIGINALASJUSTITUTIVA o 

200 (DEN MFICACION DEL CONTRIBUYENTE 

102 AÑO 2007 

99 No. FORMULARIO 

104 No FORMULARIO QUE SUSTITUYE 

106 No de empleados * ¿0 nómina 

9145047 

  201 Rue [0991366450001 

M0 CPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS 

DEL EXTERIOR EN EL EJERCICIO FISCAL 

001 Opes Je activo con partes relac. del exterior 

002 Opei de pasivo con partes relac, del exterior 

093 Gpe: de mgreso con partes relac del exterior 

004 nes gc egreso con partes relac dej extenor 

005 "14! DE OPERACIONES (001+002+003+008) 

ESTADO DE SITUACIÓN 

300 ACTIVO 

210 ACTIVO CORRIENTE 

711 Tajo Dancos 

213 Iiveruones hnancieras temporales 

315 .2as y Dous por cobrar chentes no relacionados 

317 Provisión cuentas mcobrebles 

316 (tas y Docs por vobrar chentes relacionados 

"91 Ctras ruentas por cobrar 

323 Credito tributario a favor de la empresa (IVA) 

24 Civrt Tabo a davor de empresa (IR) años ant. 

325 Cred Tnb. a favor de empresa (IR) año comen -, 

326 nventano de materta prima 

327 tiventario de productos en proceso 

328 muentario de suministros y materiales 

329 Inventano prod lerm y mercan. en almacén 

320 Mercadenias en tránsito 

334 lnyom repuestos, herarmenas y 2ccpsonos 

232 Seguros pagados por anticipado 

143 Ameodos pagados por anticipado 

234 Dividendos pagados por anticipado 

538 tre: activos comentes 

329 1GOGT1AL ACTIVO CORRIENTE 

JAY ACTIVO FIJO 

ACTIVO FIJO TANGIBLE 

cat Tenenos 

342 Ecuficios 

343 Or as en proceso 

344 instalaciones 

345 Muebles y enseres 

346 Maquinana y equipo 

347 Maves, 2eronaves. barcazas y similares 

https:// declaraciones.sri.gov.ec/rec-declaraciones-
 

] [kaLINA S.A. 

Se 

500 PATRIMONIO NETO 

$01 Capital suscrit o asignad o patrim, institucional 

E Al +93 ()Cap suserit no pagado, accions en tesorería 

3 50$ Aportes socios /accionist para fut. capitalización 

O a 507 Reserva lega! 

TE 7 1] $08 Reservas facultativa y estatutaria 

509 Reserva de capral 

$12 Reserva por valuación, donaciones y otras 

513 Utilidad no distribuida ejercicios anteriores 

515 (-) Pérdida acumulada ejercicios antenores 

517 Utilidad ejerc (Después de Part, Imp y Reserv) 

$18 (-) Pércida del ejercicio 

EA $98 TOTAL PATRIMONIO NETO 

$99 TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO (4994598) 

ESTADO DE RESULTADOS [ 17,564 97 

[ 15.47 29| 600 INGRESOS 

e e 
> . , 801 Ventas netas locales gravadas con tarifa 12% 

[ 38,105. Ó " 602 Ventas netas locales gravadas con tarifa 0% 

[EJ tes orcos nz 
LJ vos ses op 

US REGISTRO DF     
605 Rendimient < SOCIEDADE> 

   

ETA 510 ingresos pof ree: 

TA ses TOTAL INGRESOS 

706 COSTOS Y GASTOS 

710 COSTO DE VENTAS 

711 Invent. inicial blenes no prod. por la sociedad 

712 Cpras nel. foc. de bienes no prod. por la somed 

Eo 5,200] 713 importaciones de bienes no prod. por la socied 

E . A 744 (-Jinvent final bienes no prod por la sociedad 

ETT - E 715 inventario mcial de materia prima 

TT a 746 Compras netas locales de matena prima 

747 Importaciones de matena prirna 

718 (-) inventario final de matena prima 

[ ol 713 Inventario inicial de productos en proceso 

dl 

10, 3 
dll

 

213,887.1 

24,242.08 

262,988.06 AU
N,
 

NM 426,220.1. 

a 
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1 24 720 (-) Inventano final de produstos en proceso E 

721 inventano inicial productos iermnados EXA 

TT 722 e) inventado fina! de proguetos terminados TT 

” 722 Baja ge inventarios | 

387 (Dep acum aceier de ven, eq iransp y camun ETICA 724 Sueldos, salanos y demás remuneraciones 825,220,9 

359 TOTAL ACTIVO FIJO TANGIBLE E 16085] 72$ Sueldos salar. y rermun a través de terjariz LTS 

"Y/O FIJO INTANGIBLE 726 Aportes a Seg social (Inc! fondos de reserv 

ETT 727 Beneficios sociales e Indemnizaciones 261 WAtAS patemes derechos de llave y Similares 

«) Ambetización acumauada Í z a 728 Gasto provision para jublamón patronal EAS 

, 368 TOTAL ACTIVO FIJO INTANGIBLE [ a 723 Honorarios, comis, y dietas a personas nat. 
á 

309 TOUTA. ACTIVO FIJO (359+358) 738 Remuneraciones a otros trabajed. astónomos [ 9] 
Y e 
:T3d Honoranos a extranjeros por serv ocasionales 

  

270 DT OS ACTIVOS 

ACTIVO DIFERIDO 732 Menteniniento y reparaciones 204,306.53 | 

371 Gietis Se vlgarización y Constitución [ a 733 Arrend. bienes inmueb, prop. de person nat. EA 

! 371 L8ñus de muestugación exploración y otros DA 734 Arrendar. bienes inmuebles prop. de socied, ESTA ota 

375 zar neudor ce oerencial cambiar, (Do 2004) E 735 Cormsión a sociedades 

. ET 738 Promoción y publicidad 8,140.81 JET tr AOS BUENOS 

o 

228 7, Armorización anunmiada f »] 737 Combustibles 

379 "TAL ACTIVO DIFERIDO LETS] 738 Labneartes LA 

739 Arrerdarmento mercantil local [ a] 

tt 3 

: 389 ACTVOS LARGO PLAZO 

¡ 48? cias Dons x00b argo plazo cient. relacionad ETA 74% Arrendamiento mercantil del exterior 

: 382 tas Dos xcob largo pi chent no refacionad l 354,745.44] 731 Seguros y reaseguros (primas y cesiones) 
I 

ENZAS 742 Suministros y materiales 376,648.23 L 183 14% e Doc. x 40DFr3t a largo plazo DIOS 

i 45 (Promsión ctas mcobrab chent no relacionad ETA 743 Transporte 

z : “27 iversiones a tergo plazo acciones y particip ETA 744 Gastos de gestión (ayasajos vabajad y clients) . 

, 088 lavica.ones asrao plezo otras E 7 “a 745 Gastos de viaje 

: 774 Duos cestos arucipados largo piazo ITA 748 Agua, energia, tuz y telecomunicaciones 55,690.87 

394 Onos ¿ufvos COTA 737 fsotangs y registradores de la prop. o mnercantl 

3597 TOVA! ACTIVOS LARGO PLAZO 748 impuestos, contnbuciones y otros 

383 Activos. contingentes (Informativo) EF 749 Depreciación de activos fijos 24,876.77 1 

E 399 TOTAL DEL ACTIVO (330+36B+379+397) 780 Deprec. añierad veh, eq trensp y carun 426,220.12 

      

753 Amortizaciones (mversiones e intangibles) 

400 PASIVO 752 Provisión cuentas incobrables 

  

410 PASIVO CORRIENTE 753 Agnortiz y gasto por drfer de cambio 

E 3 
IO 

LL 24310.71] 

E 
EA 
E 

E 
o 471 Tias uo, « pagas proveedores locales 754 intereses y comisiones bancarias locates ES 1 

, 413 Zuas but x pagar proveedores del exleñor ETA 755 intereses y comisiones bancarias al extenor TTTTTA 

: 3 «ohgaciónes con mstil financieras locales 766 intereses pagados 4181 ECC 

o 417 Obligaciones con msul. financieras el extenor CA 757 intereses paaadps ÉÓTTTTO 

1 $19 Prestamos de accionistas locales »* Ea 253 Cantos sujcpiisd LA 

Lo: 421 Préstamos as accionisias del extenos TIA 769 Gastos 5 EA 

E 423 Obtigaciones con le Adrmimisiración Tobutaria 
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+ 326 Obligaciones iR por pagar del ejercicio 

427 Obligaciones con q11ESS 

228 Obigaciónes con emplesdos 

423 Obla participacion trabaj. x pagar del sjercicio [ 5,704.02; 4 764 Pérdida en venta de a 

LE 

439 Transios casA matiz y sucursales (del ext.) [ ol 755 Pérdidas en cañero ET 

a 431 Provwsones [ o] 799 TOTAL CUSTOS Y GASTOS 1.876,729.92 

E 

  

93? Credo a mutuo [ o] 300 CONCILIACIÓN TRIBUTARIA 

439 "OTAL PASIVO CORRIENTE 183,524.06] $01 Utilidas del ejercicio (699-792 mayor que D) 38,026.77 

240 PASIVO LARGO PLAZO 802 Pérdida del ejercicio (699-799 menor que 0) 

441 Ctas y noc por pagar proveedores jocsles UTA 203 () 15% Participación trabajadores 5,704.02. 

TEITTA 804 (-) 100% Dividendos pesamos exentos 

¿onsultas/reporteDeclaracio... 17/05/2008 
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a 

LLE vent con stil financieras locales OA 205 (-) 100% Otras rentas exentas 

27 Cmgactones con msta financieras del exterior EUITTIIIAR 206 (+) Gastos no deducibles en el país 

489 + reinos acciomstas y cias relac locales 1 a) 897 (+) Gastos no deducibles en el exterior 

27 nara de accionistas y cias felar del ext ECC $08 (+)Gastos mcumidos para generar ingr exent 

457 Tor ves Asa añatraz y sucursales (del ext) ETA 809 (+)Particip A trbj Atrib a divid percib otras sor 

227 ips erutedas atquiridas por relacionadas LU 310 (+)Particip. a trby atrib. a otras rentas exent 

286 Lig iones enilidas adquindas por terceros [ opor (-)Amortización pérdidas tribut. años antenores 

20% > agtigaen para gibilación patronal UTA 312 (-) Deducciones por leyes espaciales 

299 50D 
UTA 243 (Ajuste por precios de transierencia 

36 (Pano 3 MUEVO CUOTA 2314 = Ublidad gravable 

266 ". TAL PASIVO A LARGO PLAZO UTA 246 = Pérdida 

470 Pe SO AFERIDO 
246 (Utilidad C. 814) Re:nvedir y capitalizar : e... 

RIA Ano EMO UTA 247 (Ublidad C814)5algo utilidad gravab (814-318) 

473 Omar pasivos dfieridos LITA M3 IMPUESTOS ALA RENTA CAUSADO 

E 72 ni PASIVO DIFERIDO UTA 319 () Anticipo pagado 

80 y REPAROS 
320 (-¡Ret en la fe. realizadas en el ejerz. fiscal 

261 unsns Enipadios 
ETA 821 ()Retenciwnes por dividendos anticip 

229 TOA, L "FOSPABIWNOS 
Í a 822 C-) por ing Pp! di del ex 

198 Baciwos contingentes gnlomativo) [ _—— a] 823 (ICréd. Tab. o exoneración pos leyes Esp 

+ 

469 “aL DEL PÁSIVO (439+469+470+48D) L Z 153,924 08] 28 saldo a favor contribuyene 

399 Saldo mpuesto ada rema a pagar 

Imriaro que tos daros proporcionados en esta declaración son exactos y CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

corsader os. por jo que asumo las responsabilidades fegajes que de ellas i 897 Anticipo próximo año OP A: (50% IRC)Ret. 

se nenven (ART 101 de la codificación 2004-0248 de la L.R-TA) 8: (02%PTH0.24CyG)H04%A 
TH10.4%1)Ret 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

o LULA REPRESENTANTE LEGAL [55008 1785 _ 7 O J 901 PAGO PREVIO 
LIA 

189 PUC LONTADOR 
0900830738001 -- 902 TOTAL IMPUESTO A PAGA

R (599-901) LA 

  
39) egut DRD DBNcÓnO, electvo y otras formas CA, INTEgESeS POR MORA 

906 Compensaciones 
OA 904 MULTAS 

307 verás de creddo 
CIA $us TOTAL PAGADO 1902+903+904) 

GTA DE CREDITO DOLARES 
A 

one WOTAS DE SREDITO No ETT 910 No CAGA 
CA 3914 No 

908 NOTAS DE CREDITO: VALOR CA 
$11 USD CC 

USD AAA 
usD 

COMPENSACIÓN DOLARES 

A e 

ae Resenimor No 
EY 

918 Resolución Mo. 

237 Me ENSACIONES: VALOR UTA 99100 z 

92 camp 312 y 821) Ley Mo 
A | 922 Hegistro oficial No. 
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SOCIEDADES 

  

20 . no existe date 924 Mes 

920 FORMA DEPAGO 

831 BANCO 
. — REDBANCARÍA 

> 
¿ 7   

Firma Representante Legal 

Cl. 0910081785 
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1 del Colegio de Abogados de la Provincia del Guayas. HASTA AQUÍ LA 

2 MINUTA QUE COPIADA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- 

3 Con toda validez legal Yo, la Notaria para extender el presente instrumento, 

4 cumplí con todos los deberes legales del caso, en consecuencia la 

5  compareciente se ratifica en el contenido de la minuta. Leída esta escritura 

6 de principio a fin por mi la Notaria en alta y clara voz a la compareciente 

7 esta la aprueba en todas sus partes firmando en unidad de sd 
9) O > 

  

      e 9 Ha! ni ¡quero Mond Cam sedan 
MOTARIA DEL CANTÓN 

  

12 ANA ELIZABETH TOVAR MOYANO 

¡iz GERENTE GENERAL KALINA S.A. 

14 C.I No, 0910081785 

    
15 RUC: 0991366490001 

   

=) 

    

16 “AAA 
ae E y Duigrós ne De q ral 

17 JOLAbIA Lia CAN Ad VA ON 
deg: Jeniy Caizo: DEA 

18 Ab. Jenny Campozano Figueroa AUTABIA Des caos Pes 
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21 Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta quinta copia que sello y firmo 

2 en las seis fojas útiles con las mismas fechas de su oto amiento el 5 de 

    

   

23 mayo del 2008. 
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PERIODISMO MODERNO, ÉTICO, VALIENTE, CREATIVO Y SIN MORDAZA 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

DE LA ESCAMTURA ñ e | an i » 

   
Se comiinica: al público q que la compañía KALINA SA, 
reformó su estatuto por escritura pública otorgadá ante 

ria Única del cantón: Palestina, el 5 de mayo de 
2008 Fue - aprobada: :por:-la: Superintendencia. de 

pañías mediante” Resolución | No. 08.GDIC: 
0003829. el 26 JUNIO 2008, 

1. REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto 
se refiere a lo siguiente: ARTÍCULO SEGUNDO: 
OBJETO. .- La compañía se dedicará única y 
exclúsivamente a: la. prestación -. de sétyicios 
complementarios: de limpieza 'a personas naturales y 

jurídicas que lo requieran”, 

    

Guayaquil z6 Junio 2008 

Ab, Maria Anapha Jiménez poes 
INTENDENTE DE. COMPAÑÍAS . 

DE GUAYAQUIL, (E). : 
  

 



Abg. Jenny del Pilar Campozano F. 

Notaria del Cantón Palestina 

Provincia del Guayas 
República del Ecuador 

RAZON DOY FE: Que al margen de la 

matriz Escritura Publica de 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA KALINA S.A., otorgada 
ante mí el cinco de mayo del dos 
mil ocho, he tomado nota de lo 

dispuesto en el Articulo Segundo 

de la Resolución  —No.08-G-DIC- 
0003829, dictada por la AB. MARIA 

ANAPHA JIMÉNEZ TORRES , INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE - 
GUAYAQUIL,(E) de fecha veintiséis de Junio del dos ni 

ocho, quedando anotada al margen la APROBACIÓN de dichá , 
escritura, constante de los testimonios que antecgasn 

Palestina 27 de junio del dos mil ocho- 
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NOTARIA DEL CANTON PALESTINA 

  

 



  

NOTARIA 21 

NOTARIO 

DILIGENCIA:- Doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo 

que dispone el Artículo Cuarto de la Resolución No. 08-G-DIC- 

0003829, dictada por la abogada Maria Anapha Jiménez 

Torres, Intendente de Compañías de Guayaquil, Intendente 
de Compañías de Guayaquil ( E ), el 26 de Junio del 2008, se 

tomó nota de la escritura de reforma de estatuto que contiene 
la escritura que antecede al margen de la matriz de la 

constitución de compañía KALINA S.A. otorgada ante mí, el 19 

de Septiembre de 1996.- Guayaquil, ocho de Julio del dos Ai 
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NUMERO DE REPERTORIO: 33.805 

FECHA DE REPERTORIO: 01/j¡ul2008 

HORA DE REPERTORIO: 16:47 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha primero de Julio del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08.G.DIC.0003829, 
dictada el 26 de junio del 2008, por la Intendente de Compañías de 
Guayaquil (E), Ab. María Anapha Jiménez Torres, queda inscrita la 
presente escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía KALINA 
S.A., de fojas 76.612 a 76.625, Registro Mercantil número 13.586. 2.- Se 

efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 

inscripción respectiva. 

ORDEN: 33805 
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